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CIRCULAR BASICA CONTABLE Y FINANCIERA 
 

El SARC se instrumenta a través de las etapas del proceso de crédito y de los 

elementos establecidos en el presente capítulo, en el cual se fijan lineamientos 

mínimos que las organizaciones solidarias vigiladas deben tener en cuenta para 

evaluar en forma adecuada el riesgo crediticio implícito en los activos, así como 

los requisitos para la clasificación, calificación y deterioro de la cartera de 

créditos, de modo que dicho activo se registre de acuerdo con su realidad 

económica y contable.  

El SARC debe contener políticas y procedimientos claros y precisos que definan 

los criterios y la forma mediante la cual la organización solidaria vigilada 

identifica, evalúa, asume, califica, controla y cubre su riesgo crediticio. Para ello, 

los órganos de dirección, administración y control de las organizaciones 

solidarias vigiladas deben adoptar políticas y mecanismos especiales para la 

adecuada administración del riesgo de crédito, no sólo desde la perspectiva de 

su cubrimiento a través de un sistema de deterioro, sino también a través de la 

administración del proceso de otorgamiento de créditos y permanente 

seguimiento de estos.  

Es deber de las organizaciones solidarias vigiladas revisar periódicamente las 

etapas y elementos del SARC a fin de realizar los ajustes que consideren 

necesarios para su efectivo, eficiente y oportuno funcionamiento, de forma tal, 

que atiendan en todo momento las condiciones particulares de la organización 

solidaria, del mercado en el que opera y de la economía en general.  

El SARC que adopten las organizaciones solidarias vigiladas está sujeto a la 

supervisión permanente e integral de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria, en los términos previstos en el presente capítulo. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SARC 

Las instrucciones contenidas en el presente capítulo deberán ser aplicadas por 

todas las organizaciones solidarias supervisadas, que tengan cartera de crédito, 

con el propósito de identificar, medir, controlar y monitorear el riesgo de crédito 

al cual se encuentran expuestas en el desarrollo de su proceso de crédito.  

Los modelos de referencia para el cálculo de la pérdida esperada, mencionados 

en el numeral 5.3. de este capítulo, deben ser aplicados por las cooperativas de 

ahorro y crédito, multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, los 

fondos de empleados de categoría plena y las asociaciones mutuales que presten 

los servicios de ahorro y crédito. 
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Las demás organizaciones solidarias vigiladas, deberán seguir calificando y 

constituyendo el deterioro por altura de mora con factor de riesgo, según las 

disposiciones contenidas en el Anexo 1 del presente capítulo.” 

 

3.  PRINCIPIOS Y CRITERIOS GENERALES PARA EL 

DESARROLLO Y APLICACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL RIESGO DE CRÉDITO – SARC 

 

3.1. DEFINICIONES  

 

3.1.1. Riesgo de Crédito (RC) El riesgo crediticio es la probabilidad de que una 

organización solidaria incurra en pérdidas y disminuya el valor de sus activos 

como consecuencia del incumplimiento del pago de las obligaciones 

contractuales por parte de sus deudores o contraparte. Para propósitos de 

información, evaluación del RC, aplicación de normas contables y deterioros, 

entre otras, la cartera de créditos se debe clasificar en las siguientes 

modalidades: 

 

3.1.2. Crédito de consumo  

 

Se entiende por créditos de consumo, independientemente de su monto, los 

otorgados a personas naturales para financiar la adquisición de bienes de 

consumo o el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, 

incluyendo las efectuadas por medio de sistemas de tarjetas de crédito, en 

ambos casos, independientemente de su monto.47
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Nota: numeral 3.1.2. del Capítulo II, Título IV, modificado por la Circular Externa No. 49 del 14 de junio de 

2023, Modificación del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas y de algunos lineamientos impartidos en el 

Capítulo II del Título IV de la Circular Básica Contable y Financiera, publicada en el Diario Oficial No. 52.426 

del 14 de junio de 2023. 

 

 


